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ACUERDO IMPEPAC/CEE/1?4/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EI CUAL SE PROPONE LA CREACIóN DE tA
UNIDAD TÉCNICA ESPECIATIZADA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABIES; EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR tOS ARTíCUIOS 83 Y 91

euÁteR, o¡t cóolco DE tNSTlTUctoNEs y pRocEDtMtENTos EtEcToRAtES pARA Et
ESTADO DE MOREIOS.

ANTECEDENTES

1. PRESENTACIóru O¡ MEDIO DE lMPUGrueClótq. El diecisiete y el veintidós de

febrero del dos mil veinÌiuno, los ciudodonos Arthemio Aguilor López y Juon Corlos

Cosillos Botollo, respeciivomente, presentoron onte el Tribunol Electorol del Eslodo

de Morelos, en sus colidodes de integrontes de lo comunidod LGBTIQ+, Juicios poro

lo Protección de los Derechos Político Electoroles del Ciudodono, mismos que fueron

rodicodos con los números TEEM/JDC /26/2021-3 y TEEM/JDC /27 /2021-3,

respectivomente, siendo ocumulodos por configurorse lo hipótesis esToblecido en el

oriículo 3ó2 del Código Eleclorol Locol.

En ese orden de ideos, el Pleno del Tribunol Eleclorol del Estodo de Morelos, el dío

tres de mozo de dos mil veintiuno, emitió sentencio en el expediente

TEEM/JDC /26/202'l-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27 /2021-3, en lo cuol se declororon

fundodos los ogrovios vertidos por los recurrentes, en consecuencio, en el oportodo

Efectos de lq sentencio se ordenó o este Inslituto Electorol lo siguiente:

t...1
Et IMPEPAC, deberó emitir lineomienfos en un término no moyor o
cuorento y ocho horos, donde se estoblezco lo implementoción de
occiones ofirmoiivos en lo que se vincule o los portidos polílicos,
cooliciones y condidotos independientes poro que incluyon en sus
postulociones, respectivomente, o uno formulo integrodo por lo
comunidod LGBT+, personos discopocitodos, o cuolquier persono del
grupo vulneroble, en los listos de diputodos por el principio de
representoción proporcionol poro el Congreso del Estodo, osícomo ol
corgo de lo Presidencio Municipol o sindicoturo, y en su coso o lo
fórmulo de condidoturos o uno regidurío de lo plonillo respectivo, poro
los grupos vulnerobles, o fin de que se gorontice el occeso reol o los
corgos de lo iomo de decisiones, poro el proceso electorol 2020-2021.

Considerondo uno eficocio inmedioto lo implementoción como uno
occión ofirmotivo lo consistente en que los portidos políticos poro el
coso de los diputociones por el principio de representoción
proporcionol deberón incluir uno condidoturo que correspondo o uno
persono de lo comunidod LGBTT*, persono con discopocidod- o del
grupo históricomente vulneroble (entendiendo por estos los crilerios de
lo Solo Superior, SCJN e insTrumentos internocionoles), observondo.lo
tronsversolidod e inlersección en du coso.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9412023 QUE PRESENIA IA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcToRAtÊs v ¡lmcrpecrór.¡ ctUDADANA, poR Et cuAL sE pRopoNE tA cn¡tc¡óH oe Ln uH¡oeo rÉcNrcA EspEclAuzAol o¡ le comrsróN EJEcuTrvA
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Tomondo en consideroción que no resulto ogrovio en los procesos
internos de selección, celebrodos poro los condidofuros
correspondientes o los diferentes corgo de elección populor, osí con
esto occión, se goronlizo y consolido lo porlicipoción de los distintos
grupos históricomente vulnerodos, en un poder legislotivo, que de
inmedioto conloró con lo cosmovisión implícito en lo porlicipoción de
quienes logren llegor o integror el siguienie congreso locol.

De iguol monero, el estoblecimiento de medidos o efecio de que los
portidos políticos hogon público, occesible, difundon y hogon vioble lo
posluloción en los grupos históricomente vulnerodos, eliminondo
cuolquier borrero que puedo provocor un obstóculo en lo posfuloción
de los personos pertenecientes o estos grupos, goronTizondo su
derecho de ser volodo, bojo los colidodes correspondientes,
incluyendo desde luego, o los personos de los grupos LGBTIQ+ o con
olguno discopocidod.

Lo onterior, en el entendido de que los formolidodes de lo
implementoción de los referidos occiones ofirmotivos en fovor de lo
comunidod LGBTI+ y personos con discopocidod, debe reolizorse en el
ómbilo de competencio del lnstituto Electorol, coniemplondo que no
exísio perjuicio o otros occiones ofirmoiivos previomenle
implementodos, informodo ol IMPEPAC, elcumplimiento o lo ordenodo
dentro del plozo de veinticuofro horos después de que se reolice.

Por lo que este Tribunol, observondo los principios de progresividod de
los derechos humonos, vinculo ol lnstituto Eleclorol o efecto de
implementor medidos efectivos poro gorontizor lo porlicipoción de los
personos que integron lo comunidod LGBTIQ+ y oquellos con olguno
discopocidod poro gorontizor su porticipoción en el proceso electorol
octuol.

Lo onterior, en virtud de uno democrocio incluyente, considerondo los
resoluciones de ór,gonos nocionoles e infernocionoles, que ex'rjon uno
visión progresisto, o lo luz de lo proporcionolidod que permito lo
conjunción de los libertodes y derechos de todos los personos.

No obslante lo onlerior, el IMPEPAC, deberó reolizdr un esludio posterior
o oue concluvo el orgceso elecforol ocfuol, respecfo o lo presenfocíón
de los diversos orupos yulnerobles que exÍsfen en lo enfidod o efecfo
de determînor su oartícipacìón proporcionol como mìnoríos en los
espocios de fomo de decisíones.

lo onferior. o efecfo de deferminor si es necesorio reolzor combios o
qeneror nuevos occiones en próximos procesos elecforoles, cuyo
resulfodo deberó hocerse del conocímienlo prevío ol proceso elecforol
siouÍenfe. con lo debrdo onfÍcipoción poro que el leoislofíyo en su coso
reolice lo conducenfe.

Dentro de los considerociones finoles de lo resolución emitido por lo
Solo Superior en lo resolución del expediente SUP-RAP-2I/2021 Y SUS

ACUMULADOS se señolo que: "F/ informe presenfodo por el relotor
especio/ de /o Subcomisión de Promoción y Proteccion de los Derechos
Humonos de /os Nociones Unidos odvterte /os riesgos de no ocompoñor
/os occiones ol'irmotivos gue muesfren gue efectivomente se esfó
combotienda un mo/ sociol.

beneficios de /os medidos ofumotivos dependerón de cuo/es se
n, delmomenfo y del lugor de su oplicoción.

ARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESÍAIAL
PRoPoNE L¡ cn¡tctóH DE r.A UNTDAD

EI.ECIORAL DEI INSTITUIO MORETENSE DE
rÉcHlc¡ ¡s¡rclluzloe or u co¡r¡¡stóH EJECUTIVA

PROCESOS

ro pRÊvtsro poR ros ¡nrícuros as v çr euÁrrn, o¡r. cóoreo DE tNsItTUctoNEs y
PROCEDIMIENTOS EI.ECTORATES PARA N ESTADO DE MOREIOS.
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Lo onterior, porque pueden generor uno segmentoción denfro del
grupo profegido, es deci¿ que /os personos que reolmenfe se veon
fovorecidos seon /os de/ segmento mós ofortúnodo de /os grupos
beneficiorios, es decir, se creo lo minorío fovorecido dentro del grupo
de sifuoción de vulnerobilidod (teorío de /os c/oses.

Enfonces, incorporor uno serie de grupos que tombién se encuentren
en uno sifuoción de desfovoroble sin /os onólisis corespondienfes,
pueden provocor gue esos condiciones se lrospopelen e inc/uso se
nulifiquen enfre sí.

De modo que, e/ criferio poro implementor medidos ofirmofivos no
debe |imitorse o incluir personos que pertenezco o cuolquier de /os
cotegoríos sospechosos, slno que se debe supervisor cuidodosomenle
Io implementoción de /os medidos, osí corno especificor lo
metodologío empleodo" .

Dodo que lo moyorío de los cosos relotivos o lo idenlidod de género y
orientoción sexuol verson sobre los ospectos mós íntimos de lo vido de
uno persono, se siguiere que se implemenle un meconismo poro lo
proteccíón de los dotos personoles respecto de lo occión ofirmotivo.

De iguol monero se vinculo o los portidos políticos poro que, conforme
o sus focultodes. poro esle proceso electorol, impulsen y promuevon lo
porticipoción de los personos en situoción de vulnerobilidod, poro que
o trovés de sus instituTos políticos occedon o condidoturos y corgos de
elección populor.

Este Pleno odvierte que tol recomendoción o los Portidos Polílicos en
beneficio de grupos en situoción de vulnerobilidod no implico uno
intromisión grove o lo vido inierno de los portidos, por trolorse de uno
medido temporol o fovor de los grupos en situoción de vulnerobilidod
con lo finolidod de consolidor uno democrocio inclusivo.

En cuontos o los condidolos independienles, en lo conformoción de su
plonillo poro contender en lo elección de Presidencios Municipoles,
impulsor, promover y velor, respecto o lo inclusión de personos de
grupos de siluoción de vulnerobilidod.

En elómbito de su competencio el Consejo vigiloro el cumplimiento de
lo estoblecido en lo presente resolución de los portidos políticos locoles
y condidotos independientes.

Se do visto ol Congreso Generol del Estodo de Morelos poro que, en
ejercicio de sus olrìbuciones, reolice los odecuociones conducentes en
reloción con los medidos ofirmotivos tendentes o gorontizor el occeso
efectivo de los personos en situoción de vulnerobilidod, ol ejercicio del
poder público.

Poro los próximos procesos elecloroles.
t...1
o).t...1
t...1
c) En cuonto ol Consejo. Tomondo como bose los occiones ofirmoiivos
y los normos que implemenle el Congreso Locol, v oun en su de,fecto,
en opego o los fundomenlos Constitucionoles que hon sido referidos, el
Consejo, deberó de llevor o cobo comisión en condiciones de
iguoldod y de inclusión, emiliendo lontos lineomientos como seq¡
necesorios o efecto de tener uno democrocio inclusivo y bojo el
principio de iguoldod y no discriminoción, por Tonto, todos su [sic] octos

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9412023 QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESIAIAL EIECTORAT DEI. INSIITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRAtES Y prntct¡ecró¡¡ ctUDADANA, poR Et cuAL sE pRopoNE n cn¡rcró¡l DE !A uNTDAD rÉcmc¡ ¡sp¡cr¡uzADA DE t¡ co¡r,usró¡¡ EJEcultvA
PERMANENTE DE GRUPOS VUINERABLES: IH TÉ¡ruIINOS DE LO PREVISTO POR tOS ¡NTíCUI.OS g¡ Y I¡ QUÁT¡N, O¡L CóOIEO DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ETECIORATES PARA Et ESTADO DE MOREI.OS.
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deben ser tendentes o gorontizor el derecho o ser votodo en
condiciones de igucldod, según lo previsto en el ortículo 35.
Conslitucionol.
t...1

2. ACUERDO IMPEPAC/CEE/07I/2022. Con fecho treinto de mozo del oño dos

mil veintidós, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O7I/2022, medionte el cuol se oprobó lo creoción e integroción de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles de este órgono electorol locol,

en cumplimiento o lo resolución diciodo en outos del expediente

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMULADO TEEM/JDC/27/2021-3, de fecho tres de

morzo de dos mil veintiuno.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/123/2022. En fecho trece de junio del oño dos mil

veintidós, el pleno del Consejo Eslotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/123/2022, medionte el cuol se propone lo creoción de lo Unidod

Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, osí

como, lo designoción de lo personq litulor de dicho Unidod Técnico, ello en

cumplimiento o lo resolución dicïodo en outos del expediente TEEM/JDC /26/2021-3

Y SU ACUMULADO TEEM/JDC /27 /2021-3, de fecho Tres de morzo de dos milveintiuno.

4. ACUERDO PTENARIO DE CUMPI.IMIENÏO DE SENTENCIA EMITIDO EN AUTOS DEL

TEEM/JDC/26/2021-3 Y SU ACUMUTADO TEEM/JDC/27/2021-3. En fecho once de

moyo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunol Electorol del Estodo de Morelos,

emitió ocuerdo plenorio en outos del expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su

ocumufodo TEEM/JDC/27/2021-3, mismo que fue notificodo medionte oficio número

TEEM/MIMA/P3/215/2A23 ol Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol determinó lo

siguienie:

t...1
De todo elcoudol proboTorio que obro en el expedienTe, respecto
de los occiones genero-dos en torno o lo sentencio del tres de
merzo de dos mil veintiuno, de conformidod con el ortículo 354 del
código electorol locol, que prevé que los documentoles publicos
gozon de pleno volor probolorio, esto ouloridod jurisdiccionol
orribo o lo conclusión de tener por cumplido ol CEE del IMPEPAC de
lo resolución.

omondo en cuento que se le conslriño ol IMPEPAC o reolizor un
esiudio poro que ellegislotivo en su coso, reolizoro lo conducente,
esio quiere decir que, con independencio de que recibiero o no el
estudio, el Congreso estobo en liberiod de sus otribuciones, tonto y

PROCEDIMIENTOS ETECIORATES PARA ËI, ESTADO DE MOIÊI.OS.
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mós que quedo vinculcdo poro que llevoro o cobo los occiones
pertinentes, otendiendo o su soberonío, poro gorontizor o los
grupos en situoción de vulnerobilidod el pleno ejercicio de sus

derechos polílico electoroles en opego o los principios de iguoldod
y no discriminoción.

No poso desopercibido que oun el pleno del Congreso como
móximo outoridod onolizoró y discutiró lo inicioiivo pudiendo
ocontecer dos escenorios. su oproboción o rechozo. por tol motivo,
poro el pleno reconocimiento de los derechos polílico elecioroles
de los grupos vulnerobles, se vinculo ol CEE del IMPEPAC poro que
en coso de que el Poder legislotivo de lo enlidod no reqlice
reformos en molerio electorol beneficiondo o grupos en situoción
de vulnerobilidod, conforme q sus otribuciones legoles implemente
los occiones ofirmotivqs conducentes poro el proceso electorol
2023-2024.

PRIMERO. Se tiene por cumplido ol Consejo Estotol Elecïorol del
IMPEPAC de lo sentencio de fecho tres de morzo del oño dos mil
veintiuno, osí como del ocuerdo plenorio de fecho veinTiséis de obril
de dos mil veintidós, en términos de los considerociones expuestos
en el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se liene por cumplido ol Congreso del Estodo de Morelos
de lo sentencio de fecho tres de morzo del oño dos mil veinliuno,
en términos de los considerociones expuestos en el presente
ocuerdo.

TERCERO. Se ordeno olConsejo EstotolElectoroldel IMPEPAC ocluor
de conformidod con el considerondo tercero del presente
ocuerdo, en los términos precisodos.

t..1

5. PUBTICACION DE tA REFORMA EN MATERIA POLíTICO ELECTORAI PARA

GARANTIZAR LA INCTUSIóN DE GRUPOS VUTNERABTES Y [A PARIDAD DE GÉNERo. EI

posodo sieie de junio de dos milveinTitrés fue publicodo en el Periódico OficiolTierro

y Libertod No. ó200 el Decreto Número MilTrece por el que se reformo el Código de

lnstituciones y Procedimienfos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos y lo Ley

Orgónico Municipol del esTodo de Morelos, en moterio polílico electorol poro

gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osí como

Decreto NÚmero Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

disposiciones Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos en el que, entre oiros modificociones, se reolizoron los siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I9412023 QUE PRESENIA IA SÊCRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DET INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS
EtEcroRAtEs Y PAnrlcl¡tctóH C¡UDADANA, pon Et cuAI sE pRopoNE r.¡ cne¡cró¡¡ DE rA uNtDAD rÉc¡¡lc¡ rs¡¡creuzADA DE rr co¡r¡lslór.r ¡ircuäve
PERMANENTE DE GRuPos vuLNERABLEs: tru rÉnmtnos DE to pREVtsTo poR ros ¡nrícur-os g¡ v cr euÁr¡t, oil cóoleo DE tNsIlluctoNEs y
PROCEDIMIENTOS E[ECTORATES PARA EL ESTADO DE MOREtOS.
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Artículo 83. El Consejo Estotol conformoró poro el mejor desempeño
de sus otribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles Iendrón como
objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo
de los octividodes de los diferentes direcciones y Órgonos Técnicos
del lnslituto Morelense, de ocuerdo o lo moierio encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes Indígenos;

Xlll.- De Gruoos Vulnerobles.

Arliculo 9l Quófer. (sic) Lo Comisión de Grupos Vulnerobles lendró los

siguientes olribuciones:

l. Reolizor todos sus olribuciones conforme o los principios de
iguoldod, no discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles, Reglomentos, y Lineomientos
necesorios poro que el lnstiluto cumplo con los principios indicodos
en lo frocción onterior o fovor de los grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos los octividodes y toreos del lnstituto se

respelen los principios indicodos en lo frocción primero de formo
tronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo
porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones y
propueslos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos insliiucionoles que voyon o
tener efeclos directos hocio uno o vcrios grupos vulnerobles, existo lo
porticipoción y consulio de eslos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles relocionodos
con los grupos vulnerobles, verificondo que no se controríe el
lenguoje incluyente y no genere discriminoción por recreor
estereolipos o prejuicios;

Vll. Revisor que en el morco jurídico estolol, lo porlicipoción en lo
vido público y político de los grupos vulnerobles esté goroniizodo, y

emito opiniones ol respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono, Sislemo Broille,

ojusles rozonob,les, textos en lecturo fócil, en todos los publicociones
y octividodes institucionoles, poro su fócil comprensión de los grupos
vulnerobles; y

Los demós que se le osignen en esfe Código y normotividod
licoble.

ACUERDO rMpEpAC/CEE/r94/2023 QVE PRESENIA tA STCRETARTA EJECUïVA AL CONSEJO ESÍATAT. EIECTORAT. DEL TNSilTUTO MOREIENSE DE PROCESOS

ErEctoRArEs y ¡¡nllc¡¡ecrór.¡ ctuDADANA. poR Et cuAt sE pRopoNE r.r cnrrclóH o¡ tl uNlo¡o rÉcNtcA EspEcrAttzAo¡ o¡ tl co¡trttstóN EJEcuTtvA
pERMANENTE DE GRUpOS VUINERAùIES: ¡l'¡ #nmlHOS DE tO PREVTSTO POR rOS lnríCUIOS AS V çt QUÁr¡¡, O¡t CóO¡OO DE INSIITUCIONËS Y

PROCEDIMIENIOS EI,ECIORAIES PARA EI ISTADO DE MOREIOS.
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Artículo 1/9 Bis.

Se reservo como focultod exclusivo delCongreso Locollo emisión de
los Leyes, Reglomentos o normos que regulen el proceso de
posluloción de condidoluros, por lo que los disposiciones que ol
efeclo emito lo Legisloturo del Estodo no podrón ser regulodos,
modificodos o contrcriodos por otros de corócter secundorio como
ocuerdos, lineomientos o reglomentos que por jerorquío se

encuentren subordinodos o lo Ley.

t...1

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I48/2023. Elsiete de julio del oño dos milveinlitrés, el

Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/148/2023, medionte el

cuol se dieron por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Grupos Vulnerobles en términos de lo seniencio relolivo ol expedienTe

TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3, emilido por el Tribunol

Eleclorol del Estodo de Morelos.

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/193/2023. En fecho veinliséis de julio de dos mil

veintiirés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/1?3/2023, a

trovés del cuql se somete o consideroción lo conformoción, integroción y vigencio

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Grupos Vulnerobles; en términos de lo
previsto por el ortículos 83 y 9l Quóter, del Código de lnsTituciones y Procedimienlos

Elecioroles pqro el Estodo de Morelos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo esioblecido en el ortículo 41. frocción

V, Aportodo C y el orïículo ì ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b) de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23, primer pórrofo de lo
Constitución Político poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el ortículo

ó3, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; el lnsfitulo Nocionol Electoroly el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbilo federol y el segundo

en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol s

principios reciores los de constitucionolidod, certezo, imporcioli

independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitivi

profesionolismo y poridod de género y ejerceró funciones relocionodos co

derechos y el occeso o los prenogotivos de los porlidos polílicos.

ero n

dod,.

dod,

n los
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Teniendo como fines el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el régimen de portidos

políticos, gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles

y vigilor el cumplimienlo de sus obligociones, oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo

y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y promover lo porticipoción ciudqdono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outeniicidod y efectividod del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c) de lo Constitución

Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y 99, numerol i de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del Código de

Instituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; estoblecen que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

ouïonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Eslolol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecutivo y un represenlonte por codo
portido político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constiTucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es dqble precisorse que el ortículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que se creo el lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonismo

público locol electorql, constitucionolmente outónomo, que cuento con

personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo iniegroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomiento,

independencio en sus decisiones, de corócfer permonente, teniendo su sede en lo

ciudod de Cuernqvoco, copiiol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos

el presenle Código. Ademós de ser outoridod en moterio electorol y de

porlicipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, oulónomo en su

funcionomiento e independiente en sus decisiones, teniendo o su corgo lo
pre ción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y

inorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,
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según seo el coso, de ocuerdo o los términos previslos por lo normotivo oplicoble.

En ese seniido, se estrucluroró con comisiones eiecutivos y órgonos de dirección,

ejecutivos y técnicos. En el ómbilo de su compelencio, goronlizoro lo correcto

oplicoción de los normos de lo moierio.

Cobe precisorse que este órgono comiciol, se rige por los disposiciones que se

esloblecen en lo normotivo y el presente Código, bojo los principios generoles del

derecho y los electoroles de constitucionolidod, certezo, legolidod, independencio.

imporciolidod, equidod, objetividod, definilividod, profesionolismo, móximo

publicidod, poridod de género.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnsiiluto Morelense, los siguientes:

t...1
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culiuro políiico;

ll. Consolidor elrégimen de portidos políIicos y lo porticipoción eleciorolde

los condidoturos independientes;

lll. Gorontizar a los ciudodonos el ejercicio de los derechos polílico-

electoroles y vigílor el cumplimienio de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su

derecho o lo outodeterminoción y outonomío poro decidir sus formos

inlernos de convivencio, orgonizoción político y elección de sus

outoridodes o represenTontes, en los términos de sus Sistemos Normolivos

lndígenos y de lo esloblecido por lo Consiitución Polífico de los Estodos

Unidos Mexiconos y lo Consiitución Políiico del Esiodo Libre y Soberono de

Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomienios del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor

por lo outenticidod y efectividod del mismo.

1...1

V. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9, de lo

Constiiución, el cuol, en su porie conducente, estoblece:

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9412023 QUE PRESENTA [A SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL EIECIORAL DEI INSTIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
EtEcToRALEs y plnncr¡acróH cIUDADANA. poR Er cuAt sE pRopoNE u cnrlcróH or r.l u¡¡roro rÉcNrcA EspEclAuzADA DE r.A comrsró¡r EJEcurvA
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No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse
pocíficomente con cuolquier objeto lícito; pero solomente los
ciudodonos de lo Repúblico podrón hocerlo poro iomor porte en
los osuntos políticos del poís.

t..l

Vl. Que el ortículo 35 de lo Constilución, en su frocción lll, estoblece que es derecho

de los ciudodonos:

t...1
Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en formo
pocífico en los osunlos políticos del poís.

t...1

Vll. Que de conformidod con lo señolqdo por el ortículo primero, del Código de

lnsliluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. los cosos no

previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de

ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo eslos resulten compotibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol.

Vlll. Que el ortículo 28. frocciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los

otribuciones del Consejo Estotol Eleclorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos elecïoroles; fijondo poro tol efecto, los

polílicos del lnstituto Morelense y oprobor su estructuro, los direcciones, personol

técnico de opoyo o los porTidos políticos y demós órgonos conforme o los

necesidodes del servicio y los recursos presupuestoles outorizodos; cuÌdondo el

odecuodo funcionomiento q trovés de los cuerpos electorqles que lo integron;creor

qtribuciones: qsí como dictor lodos lqs resoluciones o delerminociones que seon

necesorios poro hocer efeclivqs lqs disposiciones normotivos en el ómbito de su

comoefencio.

lX. Que los ortículos 83, 85, 92y 93, frocción Xlll, del Código Electorol vigente, prevén

que el Consejo Estotol, conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones,

Comisiones Ejecutivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuqdo de los octividodes de los diferentes direcciones y
tOrgonos Técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo Estoiol, son los

sr ientes

ACUERDO IMPËPAC/CÊE/I94/2023 QUE PRESENTA LA SECiEIARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESIATAL EI.ECÌORAT DEI INSTIÍUIO MOREIENSE DE PROCESOS
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l. De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copociioción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos; Vlll. De TronsporencÌo; lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en

lo Porticipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

X. Así mismo, el disposilivo legol 8ó, del Código de lnslituciones y Procedimientos

Electoroles, determino que el Secrelorio Ejecutivo y los Directores Ejecutivos

prestorón el opoyo o los Comisiones poro lo reolizoción de sus octividodes o
progromos específicos. En el coso que se requiero tombién conlorón con el ouxilio

o osesoríq técnico-científico de especiolistqs.

Xl. De iguol monero, el ordinol 82, del Código Comiciol vigenle, señolo que los

Comisiones, poro su eficiente desempeño, podrón contor con el personql operotivo
que oulorice el Conseio Estotol Electorol, de conformidod o lo osiqnoción
presupuestol.

Xll. Ahoro bien, êl posodo siefe de junio de dos mil veintitrés fue publicodo en el

Periódico OficiolTierro y Libertod No. ó200 el Decrelo Número MilTrece por el que se

reformo el Código de lnsiituciones y Procedimienios Elecioroles poro el Eslodo de

Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moïerio político

electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género,

osí como el Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

disposiciones Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pCIro el EsTodo de

Morelos en el que, entre otros modificociones, se reolizoron los siguienles

t...1
Artículo 83. ElConsejo Estoiolconformoró poro el mejor desempeño
de sus otribuciones, Comisiones Ejeculivos,los cuoles tendrón como
objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo
odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

ACUERDO IMPEPAC/CEEII9412023 QUE PRESENTA IA SECREÌARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAT DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS
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Órgonos Técnicos del lnstitulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio
encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Articulo 9l Quóter. (sic) Lo Comisión de Grupos Vulnerobles lendró
los siguientes otribuciones:

l. Reolizor todos sus ofribuciones conforme o los principios de
iguoldod, no discriminoción, inclusión y progresividod;

ll. Proponer ol Consejo los Monuoles, Reglomentos, y Lineomientos
necesorios poro que el lnstituto cumplo con los principios indicodos
en lo frocción onterior o fovor de los grupos vulnerobles;

lll. Revisor que en todos los oclividodes y toreos del lnslifuto se

respelen los principios indicodos en lo frocción primero de formo
tronsversol;

lV. Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo
porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus opiniones
y propuestos;

V. Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que voyon
o tener efectos directos hocio uno o vorios grupos vulnerobles,
existo lo porticipoción y consulÌo de estos grupos;

Vl. Evoluor y opinor sobre publicociones insTitucionoles relocionodos
con los grupos vulnerobles, verificondo que no se controríe el

lenguoje incluyente y no genere discriminoción por recreor
estereotipos o prejuicios;

Vll. Revisor que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo
vido público y político de los grupos vulnerobles esté gorontizodo,
y emito opiniones ol respecto;

Vlll. Proponer el uso de Lenguo de Seños Mexicono, Sistemo Broille,

ojustes rozonobles, Ìextos en lecturo fócil. en todos los

publicociones y octividodes institucionoles, poro su fócil
comprensión de los grupos vulnerobles;y

lX. Los demós que se le osignen en este Código y normotividod
oplicoble.

/ Artículo I Z9 Bis.

//

/
¡cu/noo tMpEpAc/cEE/l94/2023 euE pREsENTA rA sEcRÊrARlA EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL ErEcToRAl DEr tNsltulo t/toREtENSE DE pRocEsos
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Se reservo como focultod exclusivo del Congreso Locol lo emisión
de los Leyes, Reglomenlos o normos gue regulen el proceso de
postuloción de condidoturos, por lo que los disposiciones que ol
efecto emito lo Legisloturo del Estodo no podrón ser regulodos,
modificodos o confroriodos por olros de coróctersecundorio como
ocuerdos, lineomientos o reglomentos que por jerorquío se

encuentren subordinodos o lo Ley.

t...I

El énfosis es nuestro

Xlll. Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido que el siete de julio del oño

dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/148/2023, medionie el cuolse dieron por concluidos los irobojos de lo

Comisión Ejecuiivo Temporol de Grupos Vulnerobles en términos de lo sentencio

relotivo ol expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEEM/JDC/27/2021-3,

emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, medionTe el cuol, lombién

se determinó dor por concluidos los Trobojos de lo Unidod Técnico Especiolizodo de

lo Comisión ontes referido.

Lo onterior, en virtud de que el once de moyo de dos mil veintitrés, el Pleno del

Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos del

expediente TEEM/JDC/26/2021-3 y su ocumulodo TEMM/JDC/27/202'l-3, por el cuol

se tuvo por cumplido ol Consejo Eslolol Electorol de esle órgono electorol. lo

resolución ontes referido.

XlV. En eso líneo de pensomiento, en fecho veiniiséis de julio del oño dos mil

veintitrés, el Consejo Esiolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/193/2O23, o

trovés del cuol se somete o consideroción lo conformoción, integroción y vigencio

de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Grupos Vulnerobles; en términos de lo
previsto por el ortículos 83 y 9l Quóler, del Código de lnsliiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

En eso tesituro, no se debe posor por desopercibido que el ortículo 8ó del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoble

lßiù¡h l{onbn5
dÉPMËKord*
yÈdcþdónqudúü

que en el coso que se req

científicq de especiolislos.

uiero Tombién contorón con el ouxilio o osesorío técnico
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Asimismo, el similor 8Z del Código ontes referido, señolo que los Comisiones, poro su

eficiente desempeño, podrón conlqr con el oersonql ooerolivo oue outorice el

Conseio Estotol de conformidod o lo osiqnoción presupuestql.

XV. Ahoro bien, vole lo peno señolor que el ortículo l0l del Código de lnstituciones

y Procedimientos ElecToroles poro el Estqdo de Morelos, señolo que lo Dirección

Ejecufivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono,

tiene los siguienies otribuciones:

t.l
I. Eloboror y proponer ol Consejo Estotol los progromos de
educoción cívico y porticipoción ciudodono, Pueblos y
Comunidodes lndígenos, y lo de Grupos Vulnerobles, los cuoles
deberón eslor contenidos en su progromo onuol de ociividodes,
mismos que previomente deberón contor con lo oproboción de los

Comisiones Ejecutivos de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico
y Porticipoción Ciudodono, Pueblos y Comunidodes lndígenos, y lo
de Grupos Vulnerobles.

lV. Preporor el moteriol didóctico y los instructivos poro los procesos
electoroles, de porlicipoción ciudodono, de consulto indígeno y de
o(upos vulnerobles, mismos que deberón contor con lo oproboción
de los Comisiones Ejecutivos de Copocitoción Electorol, Educoción
Cívico y Porticipoción Ciudodono;

XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre
los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono, respecto de
los grupos en situoción de vulnerobilidod porlicipen en iguoldod de
condiciones que el resio de lo pobloción, con el propósito de que
oplique ojustes rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de
occesibilidod universol disponibles poro dicho efecto, bojo los
principios de iguoldod, no discriminoción y progresividod, y
XXlll. Los demós que le confiero esTe Código, el Consejero
Presidente, el Consejo Estotol, osí como lo comisión ejecutivo
respectivo.

t..l

EI fosis es nuesfro

De lo ontes citodo, se deduce que es lo Dirección Ejecutivo de Copociloción

Ele rol, Educoción Cívico y Pqrticipoción Ciudodono de este órgono eleciorol

lo outoridod focultodo poro eloboror los progromos, Preporor el moieriollo

PROCEDIMIENTOS ELECTORATES PARA EI. ESTADO DE MOREI.OS.
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didóctico y los instructivos poro los procesos electoroles, relotivos o los Grupos

Vulnerobles.

En ese orden de ideos, de lo estructuro orgónico de este lnstituto Eleclorol Locol, no

se odvierte lo existencio de olguno Unidod o Coordinoción especiolizodo en grupos

vulnerobles, motivo por el cuol, y poro efecto de dor seguimiento y coordinoción de

los trobojos de lq mulficitodo Comisión, esie Consejo Eslolol Electorol, APRUEBA lq

creoción de lo Unidod Técnico Especiqlizodo de lo Comisión Eiecutivo Permonente

de Grupos Vulnerobles, odscrito o lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este órgono electorollocol, lo cuol

se conformoro único y exclusivomente con elTitulor de dicho Unidod, quien conioró

con los funciones siguientes:

XVl. Ahoro bien, no poso por desopercibido poro este órgono electorol locol, que

el quince de mozo del oño en curso, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/052/2023,

medionte el cuol se designó ql ciudodono Ángel Dovid Hidolgo Ocompo, como

Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Grupos Vulnerobles, motivo por el cuol, y poro dor coniinuidod o los lobores

reolidodes por dicho Unidod, este Consejo Esiotol Electorol, APRUEBA lo designoción

como Titulor de lo Unidod Técnico Esoeciolizodo de Io Comisión Eiecutivo

Permonente de Gru.pos Vulnerqbles, ol ciudodono Ángel Dqvid Hidolgo Ocompo

en cumplimiento o lo estoblecido en el numerolSó y 87 del Código Comiciolvigenie.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I9412023 QUE PRESENTA ß SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESIAIAT ELECTORAT DEI INSTIÌUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtEctoRAtEs v ¡enrctracróH cTUDADANA, poR Et" cuAt sE pRopoNE rr cnrnc¡óH o¡ r.l urr¡roro rÉcNrcA EspÉctAuzaDA DE tA cotusróru EJEcultvA
PERMANENTE DE GRUPOS VUTNERABIES; ¡H ¡É¡¡TN¡NOS DE I-O PREVISTO POR I.OS NNTíCUIOS E¡ V CT QUÁT¡N, OEI CóOIEO DE INSTIIUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ETECTORAI.ES PARA ET ESTADO DE MOREtOS.
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uxilior ol Consejero Presidente de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de
Grupos Vulnerobles
2. Auxitioro los Consejeros integronies de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Grupos Vulnerobles
3. Tener voz duronfe los sesiones de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de
Grupos Vulnerobles
4. Tener voz duronle los reuniones de trobojo de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Grupos Vulnerobles;
5. Aportor los elementos moterioles que le seon requeridos, osí como lo
informoción que se derive del ejercicio de sus otribuciones; y
ó. Auxilior o lo Comisión EjecuTivo Permonente de Grupos Vulnerobles, en los
sesiones o reuniones de lrobojo, con lo eloboroción de los dicTómenes,
ocuerdos o informes.
7. Auxilior o lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Grupos Vulnerobles, con el
orchivo que se derive del ejercicio de los funciones de lo citodo Comisión
8. Los demós que deiermine el Consejo Estotol, lo Comisión de Ejecufivo
Permonenle de Grupos Vulnerobles y lo normolivo oplicoble.

1.A
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XVll. Asimismo, el ortículo ironsilorio SEXTO, del Decreto miltrece, publicodo el siete

de junio de dos mil veinlitrés, en el Periódico Oficiol Tieno y Libertod No. ó200,

esioblece que el lnsTitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, deberó reolizor los ojustes presupuestoles necesorios poro lo

implementoción de los dos Comisiones creodos en el presente Decreto.

Moiivo por el cuol, y con fundomento en el oriículo tronsitorio onies referido, el

personol pertenecienle o lo otroro Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, deberó continuor con reolizondo sus

octividodes en lo Unidqd Técnico Especiolizodq de lo Comisión Eieculivo

Permonente de Grupos Vulnerobles, odscrito o lo Dirección Eieculivo de

Cqpocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porlicipqción Ciudodono de este

órqono electorol locol.

En consecuenciq, se instruye o lo Secreiorio Ejecutivo, poro que reolice los gestiones

odministrotivos conducentes, poro dor cumplimienlo o lo señolodo en el presente

considerondo.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por los ortículos 9,35,41, frocción V,

Aportodo C y el ortículo I 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I y 99, numerol l,

de lq Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles; 23, primer pórrofo,

de lo Constiiución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1, 63, 71,

tercer pónofo, 28, frocciones l, ll, Xl y XLIV, 83, 84, 85, 92 y 93, frocción Xlll, 245, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; es

que esto omisión Ejecutivo Temporol de Grupos Vulnerobles, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

EGUNDO. Se APRUEBA lq creoción" e integroción de lo Unidod Técnico

de

a rmidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del presente ocuerdo

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9412023 QUE PRESENIA IA SECREIARIA EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTAIAL EI.ECTORAI DEI INSTIIUTO MORETENSE DE PROCÉSOS
EtEcToRAt-Es v ptnlc¡¡ectót¡ ctUDADANA. poR Et cuAt sE pRopoNE Le cn¡ec¡ó¡¡ DE LA UNtDAD rÉc¡¡¡ce tsptcl¡uzADA DE Ll co¡r'ilstóH EJEculvA
PERMANENTE DE GRUPOS VUTNERAELES: ¡r.¡ tÉn¡¡t¡HOS DE rO PREVTSTO POR rOS enríCUr.OS ee v çr QUÁr¡n. O¡t CóOreO DE INSÌ|TUC|ONÊS y
PROCEDIMIENfOS ETECTORATES PARA Et ESTADO DE MORETOS.
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TERCERO. Se APRUEBA que lo Unidod Técnico Especiolizodo de esto Comisión

Eiecutivq, quedoro odscrito o lo Dirección Ejecuiivo de Copocitoción Electorol,

Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este órgono eleclorol locol.

CUARTO. Se APRUEBA lo designoción del ciudodono Ángel Dovid Hidolgo Ocompo,

como Titulor de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Grupos Vulnerobles en cumplimienlo o lo esToblecido en el numerol

86y 87 del Código Comiciol vigente.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorio Ejecutivo de esle órgono comiciol, poro que

reolice los occiones precisodos en el considerondo XVll, del presenTe ocuerdo.

SEXTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol ciudodono Ángel Dovid Hidolgo

Ocompo, conforme o derecho correspondo.

SÉPTIMO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internei del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudadono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo en lo generol por unonimidqd; con voto

concurrenle del Consejero Estotol Eleclorol José Enrique Pérez Rodríguez; en lo

ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión exiroordinorio del Consejo Eslotol

Electorol del lnsiifuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo el veintiséis de julio del oño dos mil veinlitrés siendo los dieciséis horos con

cincuento y nueve minutos.

En lo porticulor: lo propuesto relotivo ol funcionorio que encobezoro lo tiÌuloridod

de lo Unidod Técnico Especiolizodo de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de Grupos

Vulnerobles, es oprobqdq por unqnimidod; con elvoto c

Estotol Electorol lsobel Guodorromo Bustomonte y co

Consejero Estotol Electorol José Enrique Pérez

con freinto y ocho minutos.

MTRA. AGA Y JORDÁ M. EN vícr TONIO MARURI
UISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR RIO EJECUTIVO
ACUERDO TMPEPAC/CEE/r 94/2023
EtEcToRALES Y ¡annctrecrór.¡ cru

QUE PRESENTA IA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO
PROPONE TA CREACION DEDADANA. POR Êt CUAT SE

tÉn¡nrHos osPERMANENIE DE GRUPOS VUI.NERABTES; EN

oncurrenle de lo Cons ero

el

ELECTORAI. DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCÊSOS

COMISION EJECUIIVA
DE INSIITUCIONES Y

le horo

concu

diecslgueT:

PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA EL ESTADO DE MORÉtOS.
LO PREV|SÌO POR tOS
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAI

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL
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CONSEJ EROS ELECTORALES

lnsütuto llonbo*

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

DR. ALFREDO JAVIER AR¡AS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUC¡ONARIO I NSTITUCIONAL

M KENIA LUGO DELGADO c.E ETH Ç R¡SOZA DIAS
RE ESENTANTE DEL PARTIDO REPR T EL PARTIDO

EVA ALIANZA MORETOS ENCUENTR An¡O MoRELos. r, . a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I94/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESTATAT ELECIOiAI. DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
Er.EcToRAr.Es v prnrrcr¡lclór.¡ CIUDADANA. poR Et cuAt sE pRopoNE tA cn¡¡c¡óru o¡ L¡ ut'¡lo¡o rÉcNtcA EspEctAuzAo¡ o¡ L¡ comlstóN EJEculvA
PERMANENTE DE GRUPOS VUTNERAEI"ES; eH rÉn¡r¡tNOS DE rO PREVTSIO POR tOS ¡n¡íCUt-OS Sg V çr QUÁr¡n, O¡t CóO|CO DE INSÏTUC|ONES y
PROCEDIMIENIOS EI-ECIORATES PARA E1, ESTADO DE MORELOS.
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Lrc. ETENA Ávrm ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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ON Y
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL

ELECTORAL ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, RESPECTO DEL

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I9412A23. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 42

DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL

DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Acuerdo número |MPEPAClCEEl194l2023 que presenta la Secretaria Ejecutiva al

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, por el cual se propone la creación de la Unidad Técnica

Especializada de la Comisión Ejecutiva Permanente de Grupos Vulnerables; en

términos de lo previsto por el artículos 83 y 91 Quater, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Esta Consejera Estatal Electoral, acompaña el acuerdo presentado en el numeral

3 del orden del día de la sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada

el día 26 de julio del año 2023, a las 16:00 horas

Para la suscrita, es de suma importancia manifestar que por cuanto a lo particular

con respecto a la designación del ciudadano Ángel David Hidalgo Ocampo, como

Titular de la Unidad Técnica EspecializadaJ" l" Corisión Ejecutiva Permanente de

Grupos Vulnerables en cumplimiento a lo establecido en el numeral 86 y 87 del

Código Comicialvigente, presenta un voto concurrente y a favor del presente punto,

con la única finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 86 y 87

del Código Comicial vigente, así mismo salvaguardar los derechos del ciudadano y

los del propio lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana.

El20 de junio del presente año, se recibió ante este lnstituto Electoral Local para

conocimiento, el escrito signado por C. Ángel David Hidalgo Ocampo, dirigido a
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Dalila Morales Sandoval, Presidenta del partido Acción Nacional en Morelos,

relacionado con su renuncia a la militancia del Partido Acción Nacional, presentada

el 19 de febrero de 2019, manifestando que sigue apareciendo en el Registro

Nacional de Militancia del Partido Acción Nacional.

Asimismo, el 14 de julio del presente año, se notificó a este lnstituto el Juicio para

la Protección de los Derechos Políticos Electorales del Ciudadano promovido por

el C. Ángel David Hidalgo Ocampo en contra la Comisión de Justicia del Consejo

Nacional, Registro Nacional de Militantes y Comité Directivo Estatal, todos del

Partido Acción Nacional, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del lnstituto

Nacional Electoral e lnstituto Morelense de Procesos Electorales v
Participación Ciudadana. registrado bajo el número de expediente

TEEMIJDCI39|2023-2, relacionada con la omisión de tramitación y baja definitiva

del Padrón Nacional de Militantes del Partido Acción Nacional.

Por lo anteriormente expuesto, emito el presente voto concurrente a favor en lo
particular con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 86 y

87 del Código Comicial vigente, tal y como fue manifestando por la suscrita en la

sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada el día 26 de julio del

ano 16:00 horas.

BUSTAMANTE
ELECTORAL DEL INSTITUTO

PRO ESOS ELECTORALES Y
ón cru DANA

C.c.p. / Para ænocimiento:
Arch¡vo minutario
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QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL

LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ RODRIGUEZ, EN EL ACUERDO QUE PRESENTA

LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL

INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, POR EL CUAL SE PROPONE LA CREACIÓN DE LA UNIDAD

TÉCNICA ESPEcIALIZADA DE LA coMISIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE

GRUPOS VULNERABLES; EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL

ARTÍCULOS 83 Y 91 QUATER, DEL CÓO¡CO DE INSTITUCIONES Y

PROCEDIM¡ENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE MORELOS,

APROBADO POR EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 26 DE JULIO DE

2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 42 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana:

Artículo 42. EI Consejero que disienta de la decision tomada por la mayoría podrá

formular Voto Particular a fin de dejar constancia por escrito de su drsenso respecto del

sentido del Acuerdo o Resolucion, debiendo expresar el sentido de su voto.

argumentativa pero exista coincidencia en el sentido de Ia decisión final, podrá

formular un Voto Concurrente resnecto de Ia oarte del Acuerdo o Resolución oue

motivo de su dlsenso

Teléfono: 777 3 6? 4? OO Dirección: Colle Zopote ne 3 Col. Los Polmos, Cuernovoco . Morelos- Web: www.ímpepoc.mx
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EI Consejero que coincida con los argumentos expresados y con el sentrdo /os

proyectos de acuerdo, programa, dictamen o resolucion, pero que considere necesario

agregar dlversos razonamientos que foftalezcan la argumentacion jurídica, podrá

formular un Voto Razonado.

El Voto Particular, el Voto Concurrente v el Voto Razonado que en su caso

formulen /os Conseieros. deberán remitirse al Secretario. dentro de /os dos días

siquientes a Ia aprobacion del acuerdo o resolución de oue se trate. a efecto de

que se aqreque al acuerdo o resolución aprobado.

El suscrito emite el presente voto concurrente en el acuerdo por el cual se crea la

Unidad Técnica Especializada de la Comisión Ejecutiva Permanente de Grupos

Vulnerables y se designa a su titular, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo

Estatal Electoral del IMPEPAC, de fecha 26 de julio de 2023, por las razones

plasmadas en el posicionamiento del suscrito en el acuerdo

IMPEPAClCEEl052l2023, de fecha 15 de marzo de 2023, por el cual se designa el

Titular de la Unidad Técnica de la otrora Comisión Ejecutiva Temporal del Grupos

Vulnerables, siendo estas las siguientes:

El artículo 84 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, establece lo siguiente.

Arfículo *84. Las comisiones ejecutivas permanentes y temporales se integrarán

únicamente por tres Consejeros Electorales. Por mayoría calificada de votos, el pleno

del Consejo Estatal determinara quién las presidirá. El titular de Ia Direccion

Eiecutiva o unidad técnica corresnondiente realizará la funcion de secretario
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técnico de la misma y el Secretario Ejecutivo coadyuvara en las actividades de /as

secretarías técnicas de Ias comisiones.

El Consejo Estatal determinará la periodicidad en la participacion de los consejeros

electorales en las comisiones, el Consejero Presidente no podrá ser integrante de

comisiones permanentes o temporales.

En el mismo sentido, el artículo 7 del Reglamento de Comisiones del Consejo

Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, refiere lo siguiente:

Artículo 7. El titular de Ia Dirección Eiecutiva correspondiente o el funcionario del

Instituto Morelense designado por la Comision, realizará la funció

técnico de la misma v el Secretario Ejecutivo coordinará las actividades de /as

secretarias técnicas de las comisiones. Cuando el Consejo Estatal establezca el

acuerdo para la conformación de la Comisión de Fiscalizacion, el titular de la Unidad

Técnica de Fiscalización fungirá como Secretario Técnico de dicha Comision.

En esa tesitura, a consideración del suscrito y en atención a lo establecido en el

artículo 84 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales y Participación

Ciudadana y el artículo 7 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal del

IMPEPAC, y toda vez que este lnstituto, cuenta con la Dirección Ejecutiva de

Capacitación Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana, lo procedente,

atendiendo a la jerarquía establecida en el Organigrama aprobado mediante

acuerdo lMPEPACICEEIOOT12023, en correlación con el catálogo de cargos y

I
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puestos del personal de la rama administrativa del IMPEPAC, y toda vez que quien

ocupe la titularidad de dicha unidad técnica, será quien desempeñe las funciones

de Secretaría Técnica de la Comisión Ejecutiva Permanente de Grupos

Vulnerables; se considera que dichas funciones debería corresponder a la Titular

de la Dirección Ejecutiva, y solo a falta de esta, se podría optar por designar una

Titularidad de una Unidad técnica o similar.

En ese sentido, es que se emite el presente voto concurrente a favor del acuerdo,

al encontrarme de conformidad con el mismo, con la finalidad de generar las

actividades inherentes de la Comisión Ejecutiva Permanente de Grupos

Vulnerables, en términos de las atribuciones conferidas a dicha Comisión en el

artículo 91 Quater del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, sin embargo, considerar que debería ser la Dirección Ejecutiva

de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana del

IMPEPAC, a través de su titular, quien realice los trabajos y funja como Secretaría

Técnica de la Comisión Ejecutiva Permanente de Grupos Vulnerables.

Atentamente

i1
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